


 

INFORMACIÓN PARA COMUNICANTES 

COMUNICACIONES 

• Deberán ser inéditas y siempre relacionadas con cualquier 
ámbito de la Psicología (Educativa, Clínica, Forense, etc.), 
y la Psiquiatría. Las Comunicaciones que presenten alguna 
investigación deberán referirse, en al menos parte de sus 
datos, a la población del Campo de Gibraltar y entorno de 
Estrecho. 

• El resumen de la Comunicación, que deberá presentarse 
junto con la correspondiente ficha de inscripción, constará 
de dos páginas. 

En la primera deberá figurar: Título, nombre y apellidos del 
autor o autores, una breve reseña personal de una 
extensión de 40 ó 50 palabras, institución a la que 
pertenece y dirección completa del responsable del trabajo 
o primer autor, con teléfono, fax y/o correo electrónico para 
correspondencia. 

En la segunda se incluirá resumen del trabajo con una 
extensión de entre 150 y 250 palabras. Se describirán en 
él, de forma concisa: 

1. El asunto motivo de la Comunicación. 

2. El ámbito geográfico estudiado. 

3. Las principales conclusiones alcanzadas, resaltándose 
los aspectos novedosos y relevantes del trabajo. 

4. Se especificarán de tres a cinco palabras clave o 
frases cortas que identifiquen el contenido del trabajo y 
posibiliten su inclusión en bases de datos, facilitando 
su consulta. 

Todos estos datos deberán venir escritos en español, 
independientemente de la lengua en que vaya a 
presentarse el texto de la Comunicación. 

 

 

 

 

 

 
 

Los textos definitivos tendrán una extensión máxima de 17 
hojas DIN-A4, a doble espacio y por una sola cara, incluidas 
tablas, gráficos, ilustraciones, notas y bibliografía. No 
deberán incluirse agradecimientos personales en el cuerpo 
de la Comunicación. Estos textos vendrán convenientemente 

redactados, y teniendo  en cuenta las Normas de Estilo del
IECG. Éstas podrán solicitarse por los comunicantes que no 
las posean, marcando el correspondiente espacio en la ficha 
de inscripción. Deberá incluirse un glosario que recoja 
aquellas palabras utilizadas que no figuren en la última 
edición del diccionario de la RAE. 

Se deberán aportar dos copias impresas de la Comunicación 
e incluir además un CD-ROM con el texto completo, 
indicando en la etiqueta del mismo, título, autor y programa 
en el que está realizado (preferiblemente en formato Word). 
Todas las Comunicaciones deberán ajustarse a las normas 
de presentación de trabajos científicos generalmente 
aceptadas, en cuanto a resumen inicial y palabras clave (en 
español e inglés). 

• Podrán aportarse hasta seis ilustraciones, todas ellas en 
formato digital además del archivo de texto sin sobrepasar 
la extensión de 17 páginas antes referida. Los planos 
deberán aparecer con escala gráfica. Deberán venir 
grabadas en formato TIFF o JPEG con una resolución 
mínima de 266 ppp. 

 
 

 

SELECCIÓN 

• Recibidos los textos definitivos el Comité Técnico 
procederá a confirmar que son conformes con los 
resúmenes previamente aceptados o, en su caso, que 
recogen las puntualizaciones que se le pudieron hacer a la 
presentación de aquel. 

Los autores de las Comunicaciones presentadas serán 
informados por el Comité Técnico antes del 26 de marzo. 

Con la relación de Comunicaciones aceptadas se 
procederá a la elaboración del Programa de las Jornadas. 
Ello implicará también la autorización del autor para ser 
incluida en la página web del IECG. 

EXPOSICIÓN 

• Las Comunicaciones seleccionadas serán expuestas de 
forma resumida y preferiblemente no leída por sus autores 
en un tiempo máximo de quince minutos, el día y hora que 
se les asigne oportunamente, de acuerdo con el desarrollo 
del programa de las Jornadas. Su exposición constituirá 
requisito indispensable para la posterior publicación del 
texto. 

PUBLICACIÓN 

Las Actas de las Jornadas serán publicadas posteriormente 

por la organización.  

La presentación a estas Jornadas implica la aceptación 
explícita de las anteriores condiciones. 

  

El plazo de admisión de resúmenes finalizará a las 14.00 
horas del viernes 20 de enero de 2012 y podrá hacerse 
mediante correo electrónico. 

De no recibir el comunicante información en contrario 
antes del 5 de febrero, se entenderá que la 
Comunicación queda aceptada, siempre que el texto 
definitivo se adecue posteriormente a lo adelantado en el 
resumen. 

El plazo de admisión de textos definitivos, finalizará a las 
14.00 horas del lunes 5 de marzo de 2012. 

INFORMACIÓN PARA ASISTENTES 

INSCRIPCIONES 

• Se presentarán, debidamente cumplimentadas, en la sede 
del Instituto de Estudios Campogibraltareños hasta las 
14.00 horas del viernes 13 de abril. 

• Las inscripciones enviadas por correo se dirigirán a : 

Instituto de Estudios Campogibraltareños 

Edificio Cámara de Comercio - Paseo de Cornisa, s/n 

11204 Algeciras (Cádiz) – Teléfono: 956 58 00 69 

La inscripción podrá realizarse también por correo 
electrónico, enviando los datos correspondientes a la 
siguiente dirección: 

administrativo.iecg@mancomunidadcg.es 
 

 

 

 

 

• Si la demanda de inscripciones superase la capacidad de 
aforo de la sala de conferencias, se hará una selección de 
acuerdo con el siguiente baremo: 

1º. Psicólogos y psiquiatras colegiados. 

2º. Orientadores escolares. 

3º. Alumnos de la UCA. 

4º. Psicólogos y psiquiatras. 

5º Otros profesionales. 

En cada uno de los apartados anteriores, la fecha de 
entrada de la ficha de inscripción marcará el orden de 
preferencia. 

CERTIFICADOS DE ASISTENCIA 

Todos los inscritos podrán solicitar Certificados de Asistencia 
expedido por el Instituto de Estudios Campogibraltareños. 

Se ha solicitado a la UCA la concesión de un crédito ECTS. 

Los profesores en activo adscritos al Centro de 
Profesorado – Campo de Gibraltar, cumplimentarán la 
hoja de inscripción específica y  harán entrega de ella en 
cualquiera de las sedes (Algeciras o La Línea de la 
Concepción) del CEP – Campo de Gibraltar. 

El Centro de Profesorado – Campo de Gibraltar 
certificará a los profesores asistentes el número de horas 
de duración de las Jornadas.




